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MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL "HERMILIO VALDIZAN" 

DIRECCION GENERAL 

No  /52 -DG/KIIV 2.1 

Resolución Directoral 
Santa Anita, II de 	noviembre de 2021 

VISTO: 

Visto el Memorando Virtual N° 203-0ADI-11HV-2021, sobre la conformación de Comité de la Jornada 
Científica del Hospital Hermilio Valdizán; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Hospital es una entidad pública especializada en salud mental, que innova, investiga, desarrolla 
y transfiere nuevas tecnologías a través de la docencia, capacitación, atención altamente especializada 
y así como el de proponer normas que fortalezcan la rectoría del Sector Salud, contribuyendo al desarrollo 
de la población nacional con miras a la proyección internacional; 

Que, la Jornada Científica, tiene el objetivo de contribuir al fortalecimiento y desarrollo del recurso 
humano, así como la de capacitar y actualizar a los profesionales y personal administrativo del sector 
salud, reforzando su experiencia; siendo una actividad que se viene realizando anualmente constituyendo 
una tradición arraigada en nuestra institución, con la finalidad de difundir la actividad en salud mental y 
psiquiatría, dirigida a los trabajadores del hospital, a la comunidad científica y al público en general; así 
como servir de tribuna a los profesionales que laboran en la Institución; 

Que, mediante Resolución Directoral No. 128-DG-HHV-2020 de fecha 11 de setiembre del 2020, se 
reconforma el Comité de Jornada Científica del Hospital Hermilio Valdizán para el año 2020; el mismo 
que requiere actualizarse para el presente a 5o 2021; 

En uso de las facultades conferidas por el Art. 11° inc. c) del Reglamento de Organización y Funciones 
del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado po: la Resolución Ministerial N° 797-2003-SA/DM y, contando 
con la visación de la, Oficina de Apoyo a la Docencia e Investigación y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.-  Aprobar la conformación del Comité de Jornada Científica del Hospital Hermilio Valdizán 
para el año 2021, integrado por los siguientes profesionales: 

• Dra. Amelia Manuela Arias Albino 	 Presidente 

	

..• 	Dra. Jessica Gabriela Reinoso Calderór 	 Miembro 

	

'• 	Dra. Carolina Emérita Tuzet Cáceres 	 Miembro 
I.* 

	

.\--- 	Dra. Marcionila Estelita de la Cruz Amador 	 Miembro 

	

A • 	Lic. Elena Cecilia Calisaya Rodríguez 	 Miembro 

t 

	

V • 	Psic. Norma Esther Lean Sifuentes 	 Miembro 
• Lic. Vilma Ysabel Yataco Peña 	 Miembro 
• Srta. Xiomara Urbano Sánchez 	 Miembro 
• Sr. Richard Javier Torres Rivera 	 Miembro 

Artículo 2°.-  ENCARGAR a la Oficina de Estadística e Informática, la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web Institucional del lospital Hermilio Valdizán. 

Regístrese y Comuníquese y Archívese, 

MINISTERIO DE SALUD 
Hospital 'Herm io aidizan 
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